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SANTO DOMINGO, ANTIOQUIA, ENERO VEINTICINCO  (25)  DE DOS MIL 
VEINTITRES  (2023). 

 
 

Este despacho, convoca a la diligencia de deslinde y amojonamiento de 

conformidad con lo establecido en el Articulo 403 del Código General del Proceso, 

para el Miércoles Primero (01) de Marzo del dos mil veintitrés (2023), a 

partir de las  diez (10:00).  

 

Se previene a las partes para que presenten su título a más tardar el día de la 

diligencia, igualmente se deberá hacer presente el perito nombrado, los testigos a 

rendir su versión y se realizaran los demás asuntos relacionados con la audiencia.    

 
 
  
                                             

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 
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